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Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuan
to se dispone en .el presente Decreto. autorizándose al ilus·
trísimo señor Delegado de Hacienda de Ciudad l\eal o fun
cionario en quien delegue para que en nombre· del Estado
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián Q. catorce de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE; IRIMO

DECRETO 2462/1973, de 14 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Torla (Huesca) :Y por don Miguel Lar~
die:; Ballarín de dos inmuebles de 511,25 :v 188,75 me~

tras cuadrados, sitos en el mismo término mu~

nicipal, con destino a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Torla (Huescal y por don Miguel
Lardies Bailarín han sido ofrecidos al Estado dos inmuebles
de una extensión superficial de quinientos once coma veinti~
cinco y ciento ochenta y ocho coma setenta y cinco metros
cuadrados, sitos en el término municipal de Torla, con des~

tino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce
de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado de los siguientes bienes:

Primero.-Un solar de quinientos once coma veinticinco
metros cuadrados de superficie, donado por el Ayuntamiento
de Torla, sito en la. calle de Fatás, numero siete, que linda.:
Al 'Norte, con fincas urbanas de don Antonio Borruel Marco
y Matias Oliván Viñuales; al Este, con la calle de Fatás; al
Oeste, fincas rústicas de Miguel LabardíesBallarín y Celso
Viñuales López, ,Y al Sur, Celso Viñuales López.

Segundo.-Un solar de ciento ochenta y ocho coma setenta
y cinco metros cuadrados de superficie a segregar de otro
de mayor cabida, lindante oon el anterior, al cual Se anexio
nará, donado por don Miguél Lardies BaIlarín, que linda: Al
Norte, con Celso ViñualesLópez y Antonio Borruel Marco¡ al
Sur y Oeste, con finca. de la qUe se segregará, y al Este. con
solar ofrecido por el Ayuntamiento, al cual deberá unirse.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad con el numero ochocientos ochenta Y dos, folio ciento cua
renta y tres, tomo doscientos setenta y uno, libro quinto.

Los inmuebles objeto de donación se integrarán formando
una sola finca, la cual se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerío de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de casa-cuanel para la Guar
dia Civil, dependientes de este ultimo Departamento. La fi
nalidad de la donación que efectúa el Ayuntamiento de Torla
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vi
gente Legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuan
to se dispone en el presente Decreto, autorizándose al l1us
trisimo señor Delegado de Hacienda de Huasca o funcionario
en quien delegue para que en nombre del Estado concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 2463/1973. de 14 de septiembre. por el
. que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Arl'ecife de Lanzarote (Las Palmas de
Gran Canaria) de un inmueble de 588,48 metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal. con
destino a la construcción de un edifl.cio de Juz~

fiadoS.

Por el Ayuntamiento de Arre'Cife de Lanzarote (Las Palmas
de Gran Canaria) ha sido ofrecido al Estado un inmueble de
una. extensión superficial de quinientos ochenta y seis coma
cuarenta Y seis metros' cuadrados, sito en el mismo ténnino
municipal, con destino a la construcción de un edificio pa.ra
Juzgados. •

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce
de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De confonnidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al. Estado por el Ayuntamiento de Arrecife de Lanza
rote (Las Palmas) de un solar de quinientos ochenta y seis coma
cuarenta y seis metros cuadrados de superficie, a segregar de
otro de mayor cabida sito en la calle Juan de Quesada, del
mismo término municipal, que linda: Derecha, e~trando, con
solar cedido al Ministerio de Hacienda; Sur, o frente" con la
calle de su situación; por la espalda, o Norte,' con resto de
la finca matriz, y Poniente, o izquierda, con solar cedido a la
Delegación de Sindicatos.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad
al folio ciento ochenta y siete, tomo cuatrocientos treinta y
nueve, inscripción primera, finca numero tres mil seiscientos
cuarenta y cinco.

El inmueble objeto de donación se destinará a la cons
trucción de un edificio para Juzgados.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor~

pararse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia
para los servicios de edificio de Juzgados dependientes de este
último Departamento. La finalidad. de la donación habré. de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legis
lación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estafto, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad' de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor' Delegado dé Hacienda de Las Palmas o funcionario en
quien delegue para que en nombre del Estado CODcurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas~

tián a catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRnJo

DECRETO 2464/1973, de 14 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun~
tamiento de Ji;ona (Alicante) de un inmueble de
550 metro.'; cuadrados, sito en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una
biblioteca publica.

Por el Ayuntamiento de Jijona (Alicante) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de quinien
tos cincuenta metros cuadrados, sito en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construcción de una biblioteca pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce de sep
tiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Jijona (Alicante)
de un solar de quinientos cincuenta metros cuadrados de su
perficie, sito en la plaza de las Monjas, del mismo término
municipal; que linda: Por el frente, con plaza de las Monjas;
por la derecha, entrando, con finca de la que se segregó; por
la izquierda, con calle de entrada al grupo de viviendas María
Verdu, y por la espalda, con finca de la que se segregó.

El inmueble objeto de donación se destinan\ a la cons~

trucción de una biblioteca pública.


